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NUM. 217 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.-^—!.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de éste B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2ía—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3.a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el s por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 

I i n i i i i s l i r a i c i ó n | > i r » v H i i r í a l 

iinCIlflELIIPIIOVUDELEOII 
C I R C U L A R 

De regreso de mi viaje fuera de la 
provincia, en el día de la fecha me 
hago cargo del mando de la misma, 
cesando en sus funciones de Goberna
dor Civil accidental, el l imo. Sr. Presi
dente de la Diputación, D. Antonio 
del Valle Menéndez. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de septiembre de 1965. , 
E l Gobernador Civil, , 

4867 Luis Ameijide Aguiar 

M i l M I M l f l H P O T I I I I M BE LEOS 
Orden del día para la sesión ordina-

ri« que celebrará esta Corporación 
21 día 24 del actual, a las 12 ho-
ras en primera convocatoria y a 
as 48 horas después en segunda: 

Acta de la sesión extraordinaria 
del día 3 del actual. 
Expediente Suplemento Crédito al 

3 Presupuesto Ordinario. 
Solicitud Audífonos para alumnos 

4 ^olegio Sordomudos. 
recio estancias varios Estableci-

5 Rentos Benéficos. 
diversos gastos en el Colegio Pro-
y^cial del Sagrado Corazón. 
Memoria gestión ejecutiva primer 

semestre año actual Servicio Re
caudatorio. 

7 Subvenciones y ayudas. 
8 Facturas y certificaciones de obras. 

< 9 Dictamen Servicio Inspección y 
Ásesoramiento sobre Fondo de 
Inspección. 

10 Bases provisión plazas Auxiliares 
Administrativos. 

11 Id. id . Recaudador Zona Ponfe-
rrada. 

12 Expediente plazas vacantes Inge
niero Encargado y Ayudante Sec
ción Vías y Obras. 

13 Otras cuestiones de personal. 
14 Moción Presidencia sobre Consejo 

Escolar Primario Escuelas de la 
C.R. Í . S . C . 

15 Moción Presidencia sobye el Con
sejo de Administración para ór
gano de gestión de los Servicios 
Hospitalarios. 

16 Movimiento de acogidos Estable
cimientos benéficos agosto. 

17 Adquisición imagen de San Isi
doro. 

18 Colaboración Diputación construc
ción pozo artesiano Campamento 
El Ferral. 

19 Adopción por la Diputación pue
blo siniestrado Suertes de Aneares. 

20 Posibilidades ayuda Ministerio de 
la Gobernación pueblos con mo
tivo V Día Provincial Comarcas. 

21 Refugios para viajeros de autobu
ses en carretera. 

22 Expediente disolución Entidad Lo
cal Menor de Bofiar. 
Resolución expediente adjudica
ción finca para Estación Agrícola 
Experimental. 
Expediente presupuesto y realiza
ción varias obras Colegio Provin
cial Sagrado Corazón. 
Id. ejecución por administración 
obras puente en Cabanillas y de
fensa río Esla en Burón. 
Id. adquisición andamiaje des
montable. 
Id. devolución fianza contratista 
Pabellón del Parque. 
Id. cesión solar calle Fernández 
Cadórniga al Patronato Viviendas 
para funcionarios. 
Adquisición hospital San Anto
nio Abad. 
Expedientes de cruces de caminos 
vecinales. 
Recursos Contencioso-Administra-
tivos interpuestos por D. Julio So-
brón Pérez y D. Eduardo García 
Llórente. 
Informaciones de la Presidencia. 
Resoluciones de la Presidencia 
desde la última sesión. 
Asuntos de Protocolo. 
Señalamiento fecha sesión próxi» 
ma. 
Ruegos y preguntas. 

León, 20 de septiembre de 1965.—E1 
Secretario, Florentino Agustín Diez 
González. 4868 
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[uarta jefatura Regional de Transportes Terrestres 
DELEGACION DE LEON 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Benavides de Orbigo 
y Santa María del Páramo, por V i l l a -
rejo, como hijuela del servicio La Ba-
ñeza-León {V-2.077) en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de 9 de diciembre de 
1949 (B. O. del 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que du
rante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan las entidades y particulares intere
sados, previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas durante 
las horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta In 
formación Pública a la Excelentísima 
Diputación Provincial, al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni 
caciones; a los Ayuntamientos de Be 
navides de Orbigo, Villares de Orbigo, 
Hospital de Orbigo, Vilarejo de Orbi 
go. Bastillo del Páramo, Urdíales del 
Páramo y Santa María del Páramo; 
a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles; a D. Miguel Fernández 
San Martín; a D. Victorino Fernández 
San Martín; a D. Claudio del Palacio 
Baza; a D. Miguel Alvarez Alonso, y 
al propio peticionario D. Bernardino 
Ramos Hernández. • 

León, 10 de septiembre de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4802 Núm. 2648.—309J5 ptas. 

ción de puestos y sitios para la insta
lación de barracas de espectáculos y 
de recreo, casetas de tiro y venta, con 
motivo de las Ferias de octubre. 

El expediente, con todos los ante
cedentes, se encuentra de manifiesto 
hasta dicho día, en las Oficinas de 
Arbitrios a disposición de los inte-
reresados. 

León, 18 de septiembre de 1965.— 
El Alcalde, José M. Llamazares. 
4854 Núm. 2651.- 89,25 ptas. 

b) Redacción de una n o t i f i o ^ ^ 
c) Operaciones elementale-9010^ 
aritmética. * ^ e 
d) Escritura a máquina, d 

tendrán que alcanzar un mí'nim01^6 
130 pulsaciones. - mo ^ 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Padrón de arbitrios municipales 
sobre desagüe de canalones a la vía 
pública, se halla éxpuesto al público 
en la Secretaría Municipal, por tér
mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
cuantos contribuyentes lo deseen 
y formular contra el mismo las re 
clamaciones que consideren justas. 

Hospital de Orbigo, 13 de septiem 
bre de 1965.—El Alcalde, Andrés 
Martínez. 
4805 Núm. 2621 —78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

A efectos de oír reclamaciones que
dan expuestos al público en la Secre
taría Municipal, por espacio de quin
ce días, los siguientes documentos: 

Padrón de arbitrios sobre tenencia 
de perros. 

Padrón de arbitrios sobre tránsi to 
de animales. 

Padrón de- arbitrio municipal so
bre rodaje. 

Valdefuentes, 16 de septiembre de 
1965—El Alcalde, Faustino García. 
4804 Núm. 2622.-73,50 ptas. 

i n i n i s l i r a i H i i i i i i i i i i i i<c¡ |pa! 

Ayuntamiento de 
/ León 

. Se hace público que el día 27 del 
actual, a las diez horas y en el Salón 
de Sesiones de esta Consistorial, ten
drá lugar la subasta para la adjudica-

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Este Ayuntamiento, en sesión de 
2 de agosto último, acordó proveer 
en propiedad, mediante concurso 
previo examen de actitud, la plaza 
de alguacil y otros servicios subal 
temos, con el haber anual de 10.000 
pesetas y demás retribuciones com 
plementarias que determina la Ley 
108/63. 

Podrán tomar parte en el concur 
so cuantos reúnan las condiciones de 
capacidad enumeradas en el ar t ícu 
lo 19 del Reglamento de Funciona 
ríos de 30 de mayo de 1952, hayan 
cumplido 21 años y no rebasen los 
40, teniendo preferencia los que ha 
yan prestado servicios a la Adminis
tración. 

Los concursantes realizarán un 
ejercicio escrito, durante el plazo de 
una hora, dividido en cuatro partes: 

a) Escritura al dictado de un 
párrafo de cualquier obra elegida 
por el tribunal. 

Los aspirantes presentarán sus ' 
tancias en la Secretaría del Ayu ^S 
miento, dentro del plazo de 1 
días hábiles, a contar desde treiinta 
guíente al en que aparezca insert 
este anuncio en el BOLETÍN OpIC 
de la provincia, acompañada de 
docunmentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Certificado de estudios prima 

nos. 
c) Certificado de pertenecer afi 

liado a F. E. T. y de las J. O. N.-S o 
en su defecto, de ser adicto a nues
tro Glorioso Alzamiento N. S. 

d) Certificado de no hallarse el 
interesado incurso en los. casos del 
artículo 36 del citado Reglamento de 
Funcionarios. 

e) Certificado de buena conducta 
f) Certificado de antecedentes pe

nales. 
g) Certificado de no padecer en

fermedad n i defecto físico que le in
capacite para la función y cualquier 
otro que le acredite mejor derecho. 

Las pruebas para calificar la ap
t i tud de los aspirantes tendrán lu
gar en la Caha Consistorial, después 
de transcurridos dos meses desde la 
publicación de la convocatoria, en el 
día y hora que oportunamente se 
anunciará. 

Cada miembro del tribunal que al 
efecto se constituirá calificará a los 
concursantes con puntuaciones de 
cero a diez. 

La puntuación total será el cocien
te resultante de dividir la suma de 
puntos por el número de componen
tes del órgano calificador, siendo in
dispensable para ser aprobado haber 
obtenido un mínimo de cinco pun
tos. 

Terminada la práctica del ejerci
cio, el tribunal publicará , inmediata
mente la calificación, elevando a la 
Corporación la propuesta correspon
diente, y ésta, ateniéndose a la mis
ma, efectuará el nombramiento en el 
plazo de un mes. 

El organismo calificador no podra 
incluir en su propuesta número de 
plázas superior al de las convocadas. 
A este efecto se considerarán elimi
nados todos los aspirantes de c311.11' 
cación inferior que excedan de & 
vacantes. Avi 

El agraciado con la plaza vendw 
obligado a permanecer de diez a ao 
de la mañana en las oficinas « 
Ayuntamiento, y las seis horas o 
rias restantes las empleará en fq ^ 
líos trabajos ordenados por la A 
día, de conformidad al acuerdo 
esta Coruporación de 6 de julio 
1964. . -pm-

Cabreros del Río,- 13 de septie* 
bre de 1965.-E1 Alcalde, Gregorio ^ 
4792 Núm. 2645.-535,50 pt^. 



E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Moreda 

•Rn cumplimiento de lo dispuesto 
los artículos 27, apartado V I I I ; 

49 enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación 29 de di-
•pmbre de 1948, por imperio de los 

artículos 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local 24 junio 
.Q55; vengo en dar a conocer a to
das las autoridades, señores contri
buyentes y señor Registrador de la 
propiedad del Partido el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el artículo 28 del Estatu
to de Recaudación, en incompatibi
lidades. 

Lo que se nace publico para ge
neral conocimiento y efectos. 

Moreda, 9 de septiembre de 1965. 
El Alcalde Pedáneo, Santiago Alva-
rez. 4783 

Junta Vecinal de Vega de Gordón 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestas al pú
blico por término de quince días en el 
domicilio del Sr. Presidente, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Sobre aprovechamiento de pastos. 
Sobre aprovechamiento de leñas. 
Sobre la prestación personal y de 

transportes. 
Vega de Gordón, 2 de septiembre 

de 1965—El Presidente, Teodoro Mi -
guélez. 
4683 Núm. 2647 —73,50 ptas* 

iniuiisfiraieioii Jlie {iisfiicía 

H O n i l TEBSUOHl DE M Í D O l i D 
Hallándose vacante en la actuali 

dad los cargos de Justicia Municipal 
Que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres 
Pendiente concurso para la provi 
slon de dichos cargos, a f in de que 
los que deseen tomar parte en él, 
Presenten ante el Juzgado de Pr i 
^era Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe-
neii las disposiciones orgánicas v i 
§entes, en el término de un mes, a 
Partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

Juez de Paz de Prioro. 
Valladolid, 11 de septiembre de 1965. 

^ Secretario de Gobierno, Antonio 
ínaraja.—Visto Bueno: El Presidente, 
Angel Gano. 4809 

IM OE LO [flíiTEÍlEiflliO-llSMIlilSTRllTIlífl 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de la Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber : Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso número 147 de 
1965 por don Florencio Redondo Cua
drado contra resolución de la Comi
sión Provincial de Urbanismo de 
León, de 9 de julio de 1965, desesti
mando el recurso de alzada inter
puesto contra el acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de León de 
10 de junio de 1965, incluyendo en 
el Registro de solares e inmuebles 
de Edificación Forzosa la casa nú
mero 1 de la calle Ordeño I I y nú
mero 2 de la calle Independencia, 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que llegue a conocimieñto de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto re
currido, según lo dispuesto en él ar
tículo 64, número 1.°, de la Ley d é 
esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1965.—José de Castro 
Grangel. 
4831 Núm. 2655.—183,75 ptas?. 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de la Contencio 
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso Administrativo se ha 
interpuesto recurso 104/1965, por el 
Procurador don José Menéndez Sán
chez, a nombre del Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna, contra re 
solución del Tribunal Económico 
Administrativo de León, de 31 de 
marzo 1965, dictada en reclamación 
número 189 de 1964, interpuesta por 
don Bienvenido Marqués Bardón, 
doña Josefa Gago Martínez, don Je 
rónimo Nistal Luengo y don Tomás 
Escudero Valderrey, sobre exaccio 
nes por contribuciones especiales im 
puestas por el Ayuntamiento de Pa 
lacios de la Valduerna, para atender 
al pago de litigio, con motivo de la 
demanda para oponerse a la inscrip
ción de las aguas de La Ronda, por 
el Presidente de la Junta Vecinal de 
Robledo de la Valduerna, habiéndo
se acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que ten 
gan interés directo en el . negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, y de cuantos puedan te 
ner algún derecho ep el acto recurri

do, según lo dispuesto en el artícu
lo 64, número 1.°, de-xla Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1965.—José de Castro 
Grangel. 
4830 Núm. 2654.-225,75 ptas, 

Don José de Castro Grangel, Prési-1 
dente de la Sala de la Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso Administrativo se ha 
interpuesto recurso, registrado con 
el número 151 de 1965, a nombre de 
don Julio Sobrón Pérez, c o n t r a 
acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de León, de 30 de abril 
de 1965, que desestimó las pretensio
nes del recurrente —como adjudica
tario- y contratista de las obras de 
repáración del camino vecinal de E l 
Burgo Ranero a Villamizar— consis
tentes en que se dejara sin efecto la 
propuesta del Ingeniero de la Cor
poración, de descuento del 25 % en 
eL precio de machaqueo de la piedra, 
se le abonarán los intereses por de- , 
mora en el pago y se le satisfaciera 
la cantidad de 11.840 pesetas por 
transporte de piedra fuera de proyec
to desde los kilómetros 6, 7 y 8 al 4, 
ásí como contra el acuerdo de 30 de 
Julio de 1965, denegatorio de la re
posición, habiéndose acordado en pro
videncia de está fecha se anuncie la 
interposición del recurso menciona
do, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para qué llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispues
to en el artículo 64, número 1.°, de 
la Ley de . esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1965.—José de Castro 
Grangel. 
4829 Núm. 2653—225,75-ptas. 

* * * 
Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de la Contencio-
so-Administrativo,, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala 

de lo Contencioso Administrativo 
se ha interpuesto recurso —regis
trado con el número 133 de 1965— 
a nombre de la Excma. Diputación 
Provincial de León contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administra
tivo de León, de 30 de abril de 1965, 
dictado en la reclamación número 
16 de 1964, formulada por "Antraci
tas de Fabero, S. A.', contra la l iqui
dación practicada por la Excelentí
sima Diputación' Provincial de. León 
por Arbi t r io sobre la riqueza Provin
cial, Carbones Minerales, año 1957, 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado, en el 
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BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto re
currido, según lo dispuesto en el ar
tículo 64, número 1.°, de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1965.—José de Castro 
Grangel. 
4832 Núm. 2652.—189.00 ptas. 

Juzgado d? Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número Dos de los de 
León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramitan autos de juicio eje
cutivo a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, 
representada por el Procurador se
ñor Muñiz Alique, contra don Félix 
Pérez Diez, mayor de edad, viudo 
de doña Margarita Pérez Trobajo 
herrero y vecino de San Andrés del 
Rabanedo, sobre pago de 2.966,00 pe 
setas de/principal y otras 2.500 para 
intereses, gastos y costas ; y por re 
solución de está fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte 
días y precio de su tasación, el si 
guíente inmueble especialmente h i 
potecado: 

"Unico.—Parcela de terreno o so
lar en el pueblo de San Andrés del 
Rabanedo, municipio del mismo nom
bre, al sitio titulado "El Carbosillo" 
Tiene una medida superficial de 360 
metros cuadrados y linda por el Sur 
o de frente, con la carretera de León 
a Carrizo; por el Este o derecha en 
trando, con la finca de don Restitu-
to Alvarez; y por el Oeste o izquier
da entrando y por el Norte, espalda 
o fondo, con calles particulares, ac 
tualmente sin nombre. Sobre cuyo 
solar existen construidas: Una casa 
que se compone de planta baja 
planta de entresuelo, ocupando la su
perficie cubierta del edificio setenta 
metros cuadrados con cincuenta de 
címetros cuadrados. Y otra casa com 
puesta de plantas de semisótanos y 
entresuelo con una superficie cubier 
ta por planta de sesenta y tres me 
tros cuadrados; estando el resto des 
tinado a huerta. Valorado en pese 
tas 50.780,00." 

señalado las doce horas del día 27 
de octubre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose a los licitadoreg que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento de 
la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, que
darán ^ subsistentes, no destinándose 
a su extinción el precio del remate 
y que éste podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en la Ciudad de León, a quin
ce de septiembre de m i l novecientos 
esenta y cinco.—Carlos de la Vega 

Benayas.—El Secretario (ilegible). 
4826 Núm. •2640.-378,00 ptas. 

Para el acto del remate se han la tasación, sin cuyo requisito 
rán admitidos que no se admitir4n 
posturas que no cubran las dos te 
ceras partes de la tasación y qUe ej 
remate podrá hacerse en calidad cle 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a once de septie^ 
bre de m i l novecientos sesenta y Cin 
co—Carlos de la Vega Benayas.—$¡1 
Secretario, Francisco Martínez. 
4837 Núm. 2642.-252,00 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma 
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número Dos de León 
y su Partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecuti
vo a instancia de don José Maseda 
Alvarez, "Talleres Maseda", reprO' 
sentado por el Procurador señor Ber 
jón, contra don José Rosalino López-
Calvo, mayor de edad, casado y ve 
ciño de Santiago de Compostela, so
bre pago de 60.537,50 pesetas de pr in 
cipal y 25.000 más para intereses, 
gastos y costas; y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por prime
ra vez, término de ocho días y pre 
cío de su tasación, el siguiente ve
hículo embargado al referido deman 
dado: 

"Un camión "Barreiros" tipo "Sae 
ta", matr ícula C-28597, equipado 
con una cisterna de una capacidad 
de 6.000 litros para el transporte de 
leche. Valorado en 115.000 pesetas.' 

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 14 
de octubre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, advir 
t iéndese a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento de 

Juzgado de Primera, Instancia 
de Riaño / 

Don Jesús Estévéz Vázquez, Juez de 
Primera Instancia- de la Villa de 
Riaño y su Partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en expediente 
de dominio número 49/65 que se tra
mita en este Juzgado, promovido por 
doña Margarita Díaz Fernández, ma
yor de edad, casada con don Rober
to O. Hobbá, propietarios, súbdita 
americana, vecina de la ciudad de 
Tampa (Florida), que viene asistida 
con poder especial de su esposo por 
el Letrado don Claudio Sahelices 
Gago, y por el que se pretende ins
cribir en el Registro de la Propie
dad de Riaño la finca que luego se 
dirá, ha acordado publicar edictos, 
anunciando la pretensión de la pro-
movente, referente a la siguiente fin
ca urbana: 

Finca urbana, Casa-vivienda, con 
patio o jardín al frente, sita en Las 
Ventas de Valdoré, Ayuntamiento 
de Crémenes, de una superficie to
tal de 324 metros cuadrados. Linda: 
derecha entrando, don Vicente Gar
cía García y hermanos; izquierda, 
Angel Fernández Recio; fondo, río 
Esla; y frente, carretera nacional 
621. 

Por el presente se cita a cuantas 
personas ignoradas pueda perjudicar 
este expediente y la inscripción que 
se pretende, a f in de que en el ter
mino de diez días, a partir de la pu
blicación del presente edicto, pue
dan las referidas personas compare
cer en el reseñado expediente para 
alegar lo que a su derecho convenga 
en orden a la pretensión formulada. 

Dado en la Vi l la de Riaño, a quin
ce de septiembre de m i l novecien
tos sesenta y cinco—Jesús Esteve 
Vázquez.—El Secretario Judicial (U ' 
gible. . c 
4828 Núm. 2643.-252,00 p t f 



juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Rafael Martínez Sánchez, Juez 
^ r f primera Instancia de esta Ciu-

^ d de Astorga y su Partido. 
r i b e r o saber: Que en los autos de 
ñ o declarativo de menor cuantía, 

buidos en este Juzgado con el nú-
ero 63 de 1963, y de que luego se 

? rá mérito, se ha dictado la sen-
tncia cuyo encabezamiento y fallo 

del tenor li teral siguientes: 
En la Ciudad de As son 

en ignorado paradero, expido el pre
sente edicto a instancia der actor, en 
Astorga, a' trece de septiembre de 
m i l novecientos sesenta y c i n c o -
Rafael Martínez Sánchez—El Secre
tario, Aniceto Sanz. 
4836 Nüm. 2641.-425,25 ptas. 

Sentencia 
torga a once de septiembre de m i l 
novecientos sesenta y cinco—El se 
ñor don Rafael Mart ínez Sánchez, 
juez de Primera Instancia de esta 
Ciudad de Astorga y su Partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
iuicio civil ordinario declarativo de 
rnenor cuantía, número 63 de 1963, 
seguidos en este Juzgado, entre par
tes; de la una, como demandantes, 
don José Díaz Gutiérrez y don Bien
venido González Rodríguez, mayo
res de edad, solteros, industriales 
mineros y vecinos de Almagarinos 
(León), representados por el Procu
rador don Eloy Martínez García y 
defendidos por el Letrado don José-
Miguel de Paz Alonso; y de la otra, 
como demandado, don José Alvarez 
González, mayor de edad, industrial 
y vecino de León, calle de Juan Ma-
drazo, número 3, declarado en rebel
día y representado en los estrados 
del Juzgado, sobre, pago de 12.500 pe
setas, importe de compra de carbón; 
y 

Resultando... 
Considerando... 
Fallo : Que estimando en todas sus 

partes la demanda formulada por 
don José Díaz Gutiérrez y don Bien
venido González Rodríguez, repre
sentados por el Procurador don Eloy 
Martínez García, contra don José 
Alvarez González, declarado en re
beldía, debo de condenar y condeno 
a dicho demandado a que aboñe a 
los actores la; cantidad de doce m i l 
quinientas pesetas que les está adeu 
dando como precio impagado de la 
compra de un vagón de carbón, más 
el interés legal de dichá cantidad 
desde la interposición de la deman 
da hasta el total pago, y condenan
do igualmente al aludido demanda
do al pago de las costas causadas 
en este juicio.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, que por la rebel
día del demandado se le notificará 
en la forma y modo que previene la 
Ley y personalmente si lo solicita 
el actor, lo pronuncio, mando y f ir
mo.—Firmado: Rafael Martínez Sán
chez.—Dicha sentencia fue leída y 
Publicada en el mismo día de su fe-
^ha, por el señor Juez que la dictó, 
bailándose celebrando audiencia pú
blica; doy fe—Firmado: Aniceto 
aanz.—Rubricado." 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, hoy 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se 
cretario del Juzgado Municipal n ú 
mero Dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 168 de 1965, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

."Sentencia.—En la Ciudad de León 
a diez de septiembre de m i l nove
cientos sesenta y cinco.—Visto por 
el señor don Siró Fernández Robles, 
Juez municipal número Dos de esta 
Ciudad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el señor Fiscal muni
cipal en ejercicio de' la acción pú
blica y denunciantes y denunciados 
recíprocamente Serafín Núñez Ma
clas, natural de Cantillana (Sevilla), 
mayor de edad, casado, jornalero, 
hijo de Manuel y Rita,'con domicilio 
en Puente Castro, Alto de la Neve
ra, números dos; Higinia Asensio 
Rodríguez, natural de Vil lamuriel de 
Campos (Valladolid), mayor de edad, 
casada y con el mismo domicilio 
que el anterior; Hermenegilda Sen 
sio Rodríguez, mayor de edad, casa 
da, sus labores, domiciliada en la 
calle Golpe jar, número noventa, p r i 
mero; y Teodora Asensio Rodríguez, 
mayor de edad, casada, sus labores, 
con el mismo domicilio que la an 
terior.—Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Serafín 
Núñez Maclas, Higinia Asensio Ro 
dríguez y Hermenegilda Asensio Rô  
dríguez, como autores responsables 
de las faltas de lesiones, previstas y 
penadas en el artículo 582 del vigen
te Código Penal, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas de 

responsabilidad criminal, a la 

Requisiíorias 
García Izquierdo, David, hijo de 

Buenaventura y Rosa, natural de As-
torga (León), de estado y profesión 
se desconoce, de 21 años de edad, 
con domicilio desconocido, así como 
las demás circunstancias personales, 
encartado en causa número 32/65, 
por el presunto delito de "Desobe
diencia grave a Fuerza armada", com
parecerá en el término de quince 
días ante don Antolín Ortega Caro, 
Comandante Juez, del Juzgado M i l i 
tar Eventual de la Plaza de Sego-
yia , bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura de 
dicho individuo, que ha de ser pues
to a disposición de este Juzgado. 

Segovia, 16 de septiembre de 1965. 
El Comandante Juez Instructor, An
tolín Ortega Caro. 4820 

su 
pena de dos días de arresto menor 
a cada uno y aL pago de las costas 
procesales -por iguales partes."—Fir 
mado: Siró Fernández.—Rubricado 
Está el sello del Juzgado municipal 
número Dos de los de León. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que sir 
va de notificación en legal forma al 
penado Serafín Núñez Maclas, del 
que constan sus circunstancias per 
señales anteriormente, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello el presente, con el visto bue 
no del señor Juez municipal núme 
ro Dos de los de esta Ciudad, en 
León, a trece de septiembre de m i l 
novecientos sesenta y cinco—Vale 
riano Romero Llórente—Visto Bue 
no: E l Juez municipal número Dos 
Siró Fernández Robles. 

4848 

Marcos Armingol Pérez, hijo de 
Luis y de María, natural de Matarro-
sa, provincia dé León, de veintidós 
años de edad y cuyas señas perso
nales son : estatura, un metro seis
cientos doce mil ímetros ; de oficio, 
obrero; estado, soltero; domiciliado 
úl t imamente en Matarrosa, sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta nú
mero 60, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
sesenta días en este Juzgado ante el 
Juez instructor don Gregorio Marino 
de la Iglesia, con destino en la cita
da Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. , 

Astorga, 14 de septiembre de 1965. 
E l Juez instructor, Gregorio Marino 
de la Iglesia. 4813 

* * * 
Lorenzo Barredo Antón, hijo de 

Natividad y de Consuelo, natural de 
Noceda, provincia de León, de vein
tidós años de edad, domiciliado últi
mamente en Noceda, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta núme
ro 60, para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de se
senta días en este Juzgado, ante el 
Juez instructor don Gregorio Mari 
no de la Iglesia, con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga, 15 de septiembre de 1965. 
E l Juez instructor, Gregorio Marino 
de la Iglesia. 4814 

Amando Alonso Blanco, hijo de 
Alvaro y de Clarisa, natural de Cue
to, provincia de León, de veintidós 
años de edad y cuyas señas pérso-
nales son: estatura, un metro sete
cientos setenta mil ímetros ; de oficio 
a lbañi l ; estado, soltero; domicilia
do úl t imamente en Sancedo (León), 
sujeto a expediente por haber falta-
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do a concentración a la Caja de Re
cluta número 60, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de sesenta días en este Juzga
do ante el Ji^ez instructor don Gre
gorio Marino de la Iglesia, con desti
no en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

Astorga, 14 de septiembre de 1965. 
El Juez instructor, Gregorio Marino 
de la Iglesia. 4815 

* *~ * 
Félix Alvarez González, hijo de 

Tomás y de Aurelia, natural de Valle 
de Finolledo, provincia dé León, de 
veintidós años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura, un metro 
quinientos noventa milímetros, na
ció el 2 de junio de 1943, de oficio 
jornalero, estado soltero, domiciliado 
úl t imamente en Valle de Finolledo, 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta número 60, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de sesenta días en este Juzga
do ante el Juez instructor don Gre
gorio Marino de la Iglesia, con des
tino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa, 

Astorga, 16 de septiembre de 1965. 
E l Juez instructor, Gregorio Marino 
de la Iglesia. 4821 

* * 
Luis Martínez Fernández, hijo de 

Santiago y de Victorina, natural de 
Sésamo, provincia de León, de vein
tiún años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura, un metro seis
cientos setenta y cuatro mil ímetros ; 
nació en 25 de diciembre de 1943; 
de oficio, labrador; estado, soltero; 
domiciliado úl t imamente en Sésamo, 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta número 60, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de sesenta días en este Juzga
do ante el Juez instructor don Gre
gorio Marino de la Iglesia, con des
tino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, 16 de septiembre de 1965. 
E l Juez instructor, Gregorio Marino 
de la Iglesia. • 4822 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Hermandad Sindical de 
Benauides de Orbigo 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda 
dor de Organismos Oficiales, per 
teneciente al Grupo Autónomo Na 
cional de Recaudadores no estata
les en la Delegación Nacional de 
Sindicatos, con oficina en León y 
su calle Juan de Badajoz, 3, se
gundo, derecha, y de esta Herman
dad Sindical de Benavides de Or-
bigo. 

- Hago saber: Que resultando des

conocidos los paraderos de los deu
dores que se relacionan, se les re
quiere para que en un plazo de ocho 
días y quince más, hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan por sí 
o por persona que les representen en 
esta Recaudación, a f in de darse por 
notificados de las diligencias de em
bargo de bienes inmuebles que se 
relacionarán seguidamente y señalar 
domicilio o representante, presentar 
los títulos de propiedad y, si hubie
re en el expediente, nombres o ape
llidos cambiados o confundidos, en
mendar este defecto, o caso contra
rio, liquidar sus descubiertos; advir
tiéndoles que, transcurridos dichos 
plazos sin comparecer, serán decla
rados definitivamente en rebeldía y 
se continuará la tramitación del ex
pediente sin que se hagan nuevas 
gestiones en su busca, efectuándose 
las notificaciones en la forma dis
puesta en el artículo 127 y otros del 
Estatuto recaudatorio, y por la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 23-111-45, que se regulan las 
derramas por Guarder ía Rural y 
Sostenimiento Hermandad que de
bitan. 

Providencia.—No habiendo dado 
resultado positivo las diligencias de 
embargo de bienes muebles, por ser 
desconocidos los deudores objeto de 
este expediente de apremio adminis
trativo, se declara el embargo de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los deudores que a continuación 
se describen, cuyas certificaciones de 
bienes, para su embargo, han sido 
despachadas por el Catastro de Rús
tica de esta provincia. 

Deudor: Cayetano Blanco 
Debito: Pesetas 73 

Finca embargada, polígono 4, par
cela 227, a El Arroto, de 14-65 áreas, 
cereal regadío, imponible 255,35 pese-
setas base para la subasta. Norte, Isi
dro Martínez Matilla; Este y Oeste, 
reguero; Sur, C o n s t a n t i n o Antón 
Lastra. s 

Deudor: J o s é Marcos Alvarez 
Débito: Pesetas 58 

Finca embargada, polígono 1, par
cela 282, a Quiñones Bajos, de 8 
áreas, cereal regadío, de 69,76 pesetas 
base para la subasta. Norte, José Se
rrano González; Este, camino de Be
navides a Santa Marina; Sur, Miguel 
Rubio Marcos; Oeste, Eleuterio Martí
nez Delgado. 
Deudor: Hda. de Gerardo García Alonso 

Débito: Pesetas 797 
Finca embargada, polígono 13, par

cela 38, a Monte Gualtares, cereal se
cano, de 10-03-47 Has., imponible de 
1.455,03 pesetas base para la subasta. 
Norte, término de Benavides; Este, 
Eleuterio Pérez Carbajo; Sur, término 
Moral de Abajo; Oeste, camino de San 
Justo a Benavides. 

Otra al mismo polígono, narr^i * 
b). de 54-53-41, M. B. de S V 3 8 -
2.057,10. con los mismos l i ndeS6 
la anterior finca. us ae 

Benavides, 24 de agosto de \QRK 
José Luis Nieto Alba. 
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Sindicato de Riegos de la Comunid 
de Regantes «Presa Bernesga* 

Don José-Luis Nieto Alba, Recaudad 
de Organismos Oficiales no estatlf 
les y de la Comunidad de Regantp" 
«Presa Bernesga» (León). 
Hago saber: Que la cobranza de esta 

Comunidad se efectuará en los días 
horas y localidades de la zona regable 
que se reseña seguidamente, pertene
ciente al ejercicio de 1965. 

Día 19 de septiembre, Sariegos, de 
nueve a doce de la mañana . 

Día 19 de septiembre, Azadinos, de 
doce y media a dos y media de la 
tarde. 

Día 19 de septiembre, Villabalter, de 
tres y media a cinco de la tarde. 

Día 19 de septiembre, San Andrés, 
de cinco y media a siete y media de 
la tarde. 

Día 26/ie septiembre, Grulleros, de 
nueve a una de la mañana . 

Día 26 de septiembre. Torneros, de 
una y media a dos y media de la 
tarde. 

Día 26 de septiembre, Vilecha, de 
tres y media a siete y media de la 
tarde. 

Día 27 de septiembre, Trobajo del 
Cerecedo, de ocho a diez de la ma
ñana . _ 

Día 27 de septiembre, Armunia, de 
diez y media a doce y media de la 
mañana . 

Día 28 de septiembre, Trobajo del 
Camino, de diez a doce de la mañana. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
los días reseñados, podrán realizarlo 
sin recargo alguno en las oficinas de 
León, calle Juan de Badajoz, 3, hasta 
el día 15 de octubre; del 16 al 31 con 
el 10 por 100, pasado éstos con el 20 
por 100 y las demoras reglamentarias. 

Se ruega a los señores Alcaldes, 
Presidentes de las Juntas Vecinales — 
según el Reglamento y Ordenanzas 
del Sindicato — expongan al público 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el que aparezca el presente anuncio 
de cobranza para los Contribuyentes 
de las localidades y hacendados foras
teros, para lo cual se remiten edictos 
aparte. Todo ello con arreglo al art. OJ 
del Estatuto Recaudatorio por impera 
de la Ley de Aguas vigente. 

Trobajo del Camino, 15 de seV}iertt' 
bre de 1965—José-Luis Nieto A l b ^ 5 

LEON 

Imprenta Provincial 
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